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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01591/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Educación, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Educación, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“1. Recibos de contraprestación del Establecimiento de consumo Escolar, Servicio de fotocopiado y Servicio de Fotografías de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos turnos, (Matutino y Vespertino) con C.C.T. 15EPR0324E Y15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 2.- Comprobantes de gastos (Facturas, tickets, notas remisión) por los recursos allegados del Establecimiento de Consumo Escolar, Servicio de Fotocopiado y Servicio de fotografía de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos turnos, (Matutino y Vespertino) con C.C.T. 15EPR0324E Y15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 3.- Del manejo de los recursos financieros, se solicita los Estados de cuenta mensual, de las cuentas mancumunadas realizadas por la de Mesa directiva de la Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos turnos, (Matutino y Vespertino) con C.C.T. 15EPR0324E Y15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II.  Respuesta del Sujeto Obligado.

El doce de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos: 

“…
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha 12 de marzo de dos mil diecinueve signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y la información con que cuenta esta Dependencia. se solicita “1. Recibos de contraprestación del Establecimiento de consumo Escolar, Servicio de fotocopiado y Servicio de Fotografías de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos turnos, (Matutino y Vespertino) con C.C.T. 15EPR0324E Y15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 2.- Comprobantes de gastos (Facturas, tickets, notas remisión) por los recursos allegados del Establecimiento de Consumo Escolar, Servicio de Fotocopiado y Servicio de fotografía de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos turnos, (Matutino y Vespertino) con C.C.T. 15EPR0324E Y15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 3.- Del manejo de los recursos financieros, se solicita los Estados de cuenta mensual, de las cuentas mancumunadas realizadas por la de Mesa directiva de la Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos turnos, (Matutino y Vespertino) con C.C.T. 15EPR0324E Y15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019.” (Sic)…”

De igual manera, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó dos archivos electrónicos denominados:

1. RESPUESTA 1500001.pdf
2. Saimex -Nezahualcóyotl-0510.pdf 

Por lo que respecta al primer archivo, corresponde al oficio número 20531A000/651/UT/2019, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mismo que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Al respecto, le informo que mediante oficio BJTM/090/2018-2019, el cual se anexa, el Profesor David Fraga Riveros, director Escolar dela Escuela Primaria Lic. Benito Juárez, informa:

“ previa búsqueda en los archivos que obran en estas instituciones educativas, no se encontraron las documentales requeridas , toda vez que han sido generados y administrados por las asociaciones de Padres de familia y/o los comités que son responsables de la ejecución y manejo de estas acciones en su turno respectivo y en cada ciclo escolar correspondiente”
           …” (Sic.)

Por lo que respecta al otro documento corresponde al oficio número 205110022/0510/2019, signado por la Subdirectora Regional de Educación Nezahualcóyotl por medio del cual remite diversos oficios de respuesta a diferentes solicitudes de acceso a la información.
III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“1. Recibos de contraprestación del Establecimiento de consumo Escolar, Servicio de fotocopiado y Servicio de Fotografías de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos turnos, (Matutino y Vespertino) con C.C.T. 15EPR0324E Y 15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 Y 2016-2017,2017-2018 Y 2018-2019. 2.- Comprobantes de gastos (Facturas, tickets, notas remisión) por los recursos allegados del Establecimiento de Consumo Escolar, Servicio de Fotocopiado y Servicio de fotografía de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos tumos,(Matutino y Vespertino) con C.C.T. 15EPR0324E Y 15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 Y2016-201 7, 2017-2018 Y20182019. 3.- Del manejo de los recursos financieros, se solicita los Estados de cuenta mensual, de las cuentas mancomunadas realizadas por la de Mesa directiva de la Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos tumos, (Matutino y Vespertino) con C.C.T. 15EPR0324E Y 15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013,2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 Y 2016-2017, 2017-2018 Y 2018-2019.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La información solicitada, es de cumplimiento a marco jurídico por los sujetos obligados, por lo que se establecen los Lineamientos para la Constitución, Operación y Desarrollo de Asociaciones de Padres de Familia y Consejos Escolares de Participación Social en Escuelas de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal, para garantizar por una parte, la planeación, organización, desarrollo, seguimiento y transparencia de las actividades programáticas de los recursos ingresados a la institución Escolar. A través de los padres de Familia, Proveedores y el Estado. De la información no entregada, no se indica el manifiesto por argumentación, con fundamento y motivación por parte de los sujetos obligados.” (Sic.)

De igual manera el Particular adjuntó dos archivos, el primero de nombre ConsejosEscolar080610.pdf, el cual consiste en el Acuerdo número 716 por el que se establecen los lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación y el segundo identificado como lineamientos-CEPS-2016-2017-1.pdf, el cual consiste en los Lineamientos para la constitución, operación y desarrollo de Asociaciones de Padres de Familia y Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, en Escuelas de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01591/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la Secretaría de Educación, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Manifestaciones. El veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos archivos por parte del Particular los cuales corresponden a los mismos adjuntados en la interposición del Recurso de Revisión, posteriormente el veintidós de marzo se recibió por parte del Sujeto Obligado el Informe Justificado en el que señala lo siguiente:

“Los motivos de inconformidad expuestos por el recurrente son inoperantes e infundados, toda vez que en fecha doce de marzo de dos mil diecinueve se le notificó a través del sistema de Acceso a la Información Mexiquense el oficio número 20531A000/00651/UT/2019, suscrito por el titular de la Unidad de Trasparencia, así como el oficio número BJTM/090/2018-2019, signado por el Prof. David Fraga Riveros, Director Escolar de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez. Mediante el cual se hizo del conocimiento del peticionario que no se encontraron las documentales requeridas, toda vez que han sido generadas y administradas por las Asociaciones de Padres de Familia y/o los Comités que son responsables de la ejecución y manejo de estas acciones en cada ciclo escolar correspondiente.
…”

d) Vista del Informe Justificado: El ocho de abril de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Situación por la cual el Recurrente adjuntó tres archivos, el primero de nombre MANIFIESTO AL INFORME JUSTIFICATIVO 20531A000100786-UT-2019.pdf el cual consiste en las manifestaciones realizadas por el recurrente al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

Por lo que respecta al segundo archivo entregado en el Informe Justificado, de nombre acuerdo_lineamientos_SEP_alimentos_escuelas.pdf, corresponde al acuerdo mediante el cual se establecen los lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica.

De igual manera adjuntó el archivo denominado reglamentoparticipacionsocialDGEB.pdf, el cual consiste en el Reglamento de la Participación Social en la Educación.

e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de mayo de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de Ampliación de plazo  para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al Particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

f) Cierre de instrucción. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

No obstante, en el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 




TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del Recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos lo que el Particular solicitó; es decir, de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E Y15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019 lo siguiente:

1. Recibos de contraprestación del Establecimiento de consumo Escolar, Servicio de fotocopiado y Servicio de Fotografías.
2. Comprobantes de gastos (Facturas, tickets, notas remisión) por los recursos allegados del Establecimiento de Consumo Escolar, Servicio de Fotocopiado y Servicio de fotografía.
3. Del manejo de los recursos financieros, se solicita los Estados de cuenta mensual, de las cuentas mancomunadas realizadas por la de Mesa directiva de la Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social.

En respuesta, la Secretaría de Educación refirió que no se encontraron las documentales requeridas, toda vez que han sido generadas y administradas por las asociaciones de Padres de familia y/o los comités que son responsables de la ejecución y manejo de estas acciones en su turno respectivo y en cada ciclo escolar correspondiente.
 
Inconforme con ello, el Particular interpuso Recurso de Revisión, en el que manifestó que de la información no entregada, no se indica el manifiesto por argumentación, con fundamento y motivación por parte del Sujeto Obligado, por lo que, resulta procedente analizar la legalidad de la respuesta emitida por la Secretaría de Educación a la luz de los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de acuerdo al supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En cuanto a los puntos de la solicitud, el Sujeto Obligado en respuesta señaló no contar con las documentales requeridas, toda vez que han sido generados y administrados por las asociaciones de Padres de familia y/o los comités que son responsables de la ejecución y manejo de estas acciones en su turno respectivo y en cada ciclo escolar correspondiente.

Al respecto, el Código Administrativo del Estado de México dispone sobre la participación social en la educación, lo siguiente:

Artículo 3.20.- Para efectos de este Libro se entiende por participación social en la educación, las gestiones, recomendaciones, opiniones, intervenciones y acciones que realizan los padres de familia o tutores de los educandos y sus asociaciones.

Artículo 3.21.- En cada institución o establecimiento educativo de los diferentes niveles se podrá establecer una asociación de padres de familia en términos de lo que dispone la Ley General de Educación.

Artículo 3.22.- La Secretaría de Educación promoverá la participación de la sociedad a través de los consejos de participación social estatal, municipales y escolares, como órganos de consulta, orientación y apoyo, de conformidad con lo previsto en la Ley General de Educación.

De acuerdo con el Código en cita, la Secretaría de Educación debe promover la participación de los padres de familia y establecer asociaciones de padres de familia de acuerdo con la Ley General de Educación.

La Ley General de Educación, respecto al tema de la participación de los padres de familia, establece lo siguiente:

Artículo 2o.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones de equidad, por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en el sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables.
…
En el sistema educativo nacional deberá asegurarse la participación activa de todos los involucrados en el proceso educativo, con sentido de responsabilidad social, privilegiando la participación de los educandos, padres de familia y docentes, para alcanzar los fines a que se refiere el artículo 7o.

Artículo 65.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:

I.- a II.- … 
III.- Colaborar con las autoridades escolares para la superación de los educandos y en el mejoramiento de los establecimientos educativos;
IV.- Formar parte de las asociaciones de padres de familia y de los consejos de participación social a que se refiere este capítulo;
V.- a X.- ...
XI.- Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como su aplicación y los resultados de su ejecución, y
XII.- …

Artículo 67.- Las asociaciones de padres de familia tendrán por objeto:

I.- 	Representar ante las autoridades escolares los intereses que en materia educativa sean comunes a los asociados;
II.- 	Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como en el mejoramiento de los planteles;
III.- 	Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que, en su caso, hagan las propias asociaciones al establecimiento escolar. Estas cooperaciones serán de carácter voluntario y, según lo dispuesto por el artículo 6o. de esta Ley, en ningún caso se entenderán como contraprestaciones del servicio educativo;
IV.- 	Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señalados en las fracciones anteriores, e
V.- 	Informar a las autoridades educativas y escolares sobre cualquier irregularidad de que sean objeto los educandos.

Las asociaciones de padres de familia se abstendrán de intervenir en los aspectos pedagógicos y laborales de los establecimientos educativos.

La organización y el funcionamiento de las asociaciones de padres de familia, en lo concerniente a sus relaciones con las autoridades de los establecimientos escolares, se sujetarán a las disposiciones que la autoridad educativa federal señale.

Por lo que hace a la Ley de Educación del Estado de México, sobre la participación de los padres de familia, destaca lo siguiente:

Artículo 2.- Son sujetos de las disposiciones de esta Ley:
I. a VIII. …
IX. Las asociaciones de padres de familia.

Artículo 29. Integran el Sistema Educativo:
I. Los educandos, educadores y los padres de familia o tutores;
II. a X. …
…

Artículo 184.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:
I. a III. …
IV. Formar parte de las asociaciones de padres de familia y de los consejos de participación social a que se refiere el capítulo anterior;

De acuerdo con lo expuesto, la participación de los padres de familia, no sólo está reconocida sino que además es derecho de los padres formar parte en las asociaciones y pueden participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios.

Aunado lo anterior, resulta conveniente traer a colación el Reglamento de la Participación Social en la Educación,  el cual dispone en su artículo 6°, lo siguiente:

Artículo 6.- Son asociaciones de padres de familia, las organizaciones que se constituyen para coadyuvar con las autoridades escolares en la solución de problemas relacionados con la educación de sus hijos o pupilos y en el mejoramiento de los establecimientos escolares.

Las Asociaciones de los Padres de Familia son organizaciones que coadyuvan con las autoridades escolares y tienen como objetivos los señalados por el artículo 8° del Reglamento citado y como funciones las establecidas en el artículo 9 tal como se muestra a continuación:

Artículo 8.- Las asociaciones escolares tendrán como objetivos:
I. Representar ante las autoridades escolares y estatales los intereses que en materia educativa sean comunes a los asociados;
II. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como para el mejoramiento de las instituciones educativas;
III: Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que las propias asociaciones deseen hacer a la institución educativa;
IV. Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señalados en las fracciones anteriores;
V. Informar a las autoridades educativas escolares o estatales, sobre cualquier acto o hecho que afecte la actividad y formación de los educandos.
VI. Elegir en asamblea general a cuatro representantes de esta asociación para integrar el Consejo Escolar.

Artículo 9.- Para el cumplimiento de sus objetivos, las asociaciones escolares tendrán las funciones siguientes:

I. Proponer y promover, en coordinación con las autoridades educativas escolares y estatales, el mejoramiento y mantenimiento constante de las instituciones educativas; 
II. Colaborar con las autoridades educativas escolares y estatales en las actividades que éstas realicen, considerando lo previsto en el artículo 7 de este reglamento;
III. Reunir fondos con aportaciones voluntarias de sus asociados, los cuales se utilizarán estrictamente para el cumplimiento de su objeto; 
VII. Hacer del conocimiento de las autoridades educativas escolares y estatales de cualquier irregularidad que incida sobre los educandos; 
VIII. Proporcionar a las autoridades educativas escolares y estatales información relativa a las actividades que realicen.
IV. Fomentar la relación entre docentes, alumnos y padres de familia; 
V. Coadyuvar con la autoridad educativa escolar en la preservación de los valores éticos de libertad, justicia, paz, honradez, tolerancia, solidaridad, respeto, autoestima, sentido crítico y todos aquellos que contribuyan a una mejor convivencia humana;
VI. Cooperar con las autoridades competentes en las acciones que éstas realicen para mejorar a salud de los educandos, la detección, prevención y tratamiento de los problemas de aprendizaje y el mejoramiento del ambiente;

Si bien es cierto, las asociaciones tienen funciones dirigidas al mejoramiento de la institución y la relación entre profesores y alumnos y, pueden reunir fondos, de aportaciones voluntarias, además, podrán allegarse de recursos económicos según lo señalado por el artículo 11 del Reglamento en cita:

Artículo 11.-La asociación escolar de padres de familia podrá allegarse de recursos económicos mediante:

I. Aportaciones voluntarias de sus asociados, las que serán en numerario, bienes o servicios; 
II. Los ingresos que por cualquier medio legal adquieran en beneficio de la comunidad escolar; 
III. Los ingresos que se obtengan por eventos organizados por éstas; 
IV. Los productos financieros que, en su caso, genere la administración del patrimonio de la asociación escolar. 

En ningún caso se podrá condicionar el ingreso, la entrega de documentos oficiales, la promoción de los alumnos u otro trámite escolar, a la entrega de cooperaciones o aportaciones voluntarias. 

Se prohíbe a las autoridades escolares la administración directa o indirecta de estos recursos económicos.

De lo anterior, se advierte que las asociaciones pueden allegarse de recursos económicos para el desarrollo de sus funciones, asimismo, establece que las autoridades escolares tienen prohibida la administración directa o indirecta de los recursos, por lo que con la manifestación del Sujeto Obligado colmaría lo solicitado por el Particular; sin embargo, cabe traer a colación las solicitudes de acceso a la información con números de folio 00892/SE/IP/2018 y 00013/SE/IP/2019, en la cual otra persona solicitó de la misma escuela primaria los estados financieros y comprobantes de gastos; en respuesta el Sujeto Obligado adjuntó un documento denominado corte de caja, documentos que pudieran dar cuenta de lo solicitado en este Recurso por el Particular en el presente Recurso ya que se advierte que existe un manejo mensual de las cuentas realizadas por la Mesa Directiva de la Asociación de los Padres de Familia y que son del conocimiento del Sujeto Obligado.

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Por lo anterior, se advierte que la respuesta del Sujeto Obligado no colma el derecho de acceso a la información del Recurrente, ya que como se estableció la Secretaría de Educación en diversas respuestas proporción información del interés del ahora Recurrente; por lo que el Sujeto Obligado no se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Conforme a lo anterior, se advierte, que el Sujeto Obligado puede tener en sus archivos el documento fuente del que se desprenda lo que el Recurrente solicita; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Conforme a lo anterior, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonada de la información en todas las áreas que pudieran contar con la misma y hacer entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del o los documentos que requiere conocer el Particular.

Es de señalar que si después de la búsqueda que realice el Sujeto Obligado no cuenta con la información solicitada por el Particular, bastara que se pronuncie en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que la información no obre en sus archivos.
Versión Pública

No se deja de lado que, es posible que los documentos que den cuenta de la información, que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta de la Secretaría de Educación y ORDENAR previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E Y15EPR1212H, de los ciclos escolares 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019 lo siguiente:

1. Recibos de contraprestación del Establecimiento de consumo Escolar, Servicio de fotocopiado y Servicio de Fotografías.
2. Comprobantes de gastos (Facturas, tickets, notas remisión) por los recursos allegados del Establecimiento de Consumo Escolar, Servicio de Fotocopiado y Servicio de fotografía.
3. Los Estados de cuenta mensual, de las cuentas mancomunadas realizadas por la de Mesa directiva de la Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es de señalar que si después de la búsqueda que realice el Sujeto Obligado no cuenta con la información solicitada por el Particular, bastará que se pronuncie en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que la información no obre en sus archivos.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por la Secretaría de Educación por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E Y15EPR1212H, de los ciclos escolares 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y del ciclo 2018-2019 lo que se tenga hasta el diecinueve de febrero del año cueros, de lo siguiente:

1. Recibos de contraprestación del Establecimiento de consumo Escolar, Servicio de fotocopiado y Servicio de Fotografías.
2. Comprobantes de gastos (Facturas, tickets, notas remisión) por los recursos allegados del Establecimiento de Consumo Escolar, Servicio de Fotocopiado y Servicio de fotografía.
3. Los Estados de cuenta mensual, de las cuentas mancomunadas realizadas por la Mesa directiva de la Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es de señalar que si después de la búsqueda que realice el Sujeto Obligado no cuenta con la información solicitada por el Particular, bastara que se pronuncie en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que la información no obre en sus archivos.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, de igual manera se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01591/INFOEM/IP/RR/2019.
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